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INFORME

PLAN: Propuesta de proyecto de Plan hidrológ ico y Estudio ambiental  

est ratég ico de la  Demarcación Hidrográf ica del  Segura.  Revis ión para 

el  per iodo 2022-2027.

ASUNTO: Consulta públ ica .

1. ANTECEDENTES.

De acuerdo con el artículo 7.2 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 

materia de medio ambiente, y conforme a lo previsto en la disposición adicional duodécima del 

texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 

julio, en los artículos 74 y 79 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real 

Decreto 907/2007,de 6 de julio, en los artículos 13 y 16 del Real Decreto 903/2010, de 9 de

julio, de evaluación y gestión del riesgo de inundación, y en el artículo 22 de la Ley 21/2013, de 

9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Dirección General del Agua del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico procedió, mediante anuncio publicado en el BOE de 

fecha 22 de junio de 2021, a la apertura del periodo de consulta pública  de la "Propuesta de 

proyecto de plan hidrológico" de la demarcación hidrográfica del Segura y su Estudio ambiental 

estratégico, correspondiente al proceso de revisión para el periodo 2022-2027.

Con fecha 2 de julio de 2021 se remitió oficio a esta Dirección General del Agua de la 

CARM, por parte de la Confederación Hidrográfica del Segura, en el que se notificaba la 

apertura de dicho periodo de consulta pública para emitir los informes y alegaciones que se 

estimen pertinentes. Dicha circunstancia constituye el objeto de este informe.

Con fecha 22 de diciembre de 2021, se remitió a la Confederación Hidrográfica del Segura,

desde la Secretaria General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 

Ambiente de la CARM, escrito de alegaciones y observaciones a los proyectos de planes 

hidrológicos del tercer ciclo. En este escrito conjunto de la citada Consejería, se han integrado 

las alegaciones que la Dirección General del Agua de la CARM ha considerado relevantes.

2. CONCLUSIONES.

En relación con el trámite de información pública y consultas respecto del royecto de Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Segura, Revisión para el periodo 2022- y 

su Documento Ambiental Estratégico, esta Dirección General hace constar que las alegaciones 

en el marco de sus competencias han quedado integradas en el escrito conjunto remitido por la 

Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

de la CARM, con fecha 22 de diciembre de 2021.














